
Objective: 

Retroalimentar y 

reconocer los Derechos 

de los niños y niñas.



IMPORTANTE SABER:

Desde que naces gozas de un conjunto de derechos
fundamentales, aunque es importante que sepas que no siempre
fueron reconocidos. Recién en 1989 la ONU (Organización de
Naciones Unidas), creó la Convención sobre los Derechos del
niño.

197 países entre ellos Chile, se comprometen a promover y
respetar estos derechos de todos los menores de 18 años.



LOS DERECHOS 

DEL NIÑO







3. A tener un nombre y una 
nacionalidad

Desde su nacimiento los niños y niñas tienen
derecho a un nombre y ser reconocidos como
colombianos o colombianas, chilenos o
chilenas, peruanos o peruanas, argentinos o
argentinas, por haber nacido en el país.

















¿Quienes resguardan los 

Derechos de los niños y 

niñas?



Quienes resguardan que se de 

cumplimiento de los Derechos 

del niño

Todos los adultos

Familia Comunidad Instituciones Estado



Existen diferentes instituciones que ayudan a

resguardar los Derechos del niño y se dividen

en:

Gubernamental: Del gobierno de
un estado o relacionado con él.
(consultorios, hospitales, jardines,
escuelas, etc…)



No gubernamental: Son entidades de

iniciativa social y fines humanitarios, que

son independientes de la administración

pública (estado o gobierno) y no tienen un

fin de lucro (sin ganancias como en un

negocio). Algunos ejemplos claros son

bomberos y coaniquem.



¿Cómo ejercemos 

nuestros derechos?



Para que tus derechos sean respetados, primero

debes conocerlos, por eso los vimos el año

pasado y este año. Así podrás exigir que se

cumplan y participar activamente ejerciéndolos.

En segundo lugar debes asumir

responsabilidades o “deberes” contigo o con

los demás y así serás un aporte a la buena

convivencia de nuestra sociedad.


